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renovado!& inscripción cuando él mismo pod!a hab~r 
cho ó al menos á interpelar al acreedor para que lo hic· 
que, además, esta negligencia del acreedor no P.8 una 
grave. (1) En derecho esta decisión sería muy couteata 
iDónde se dice que la falta del acaeedor debe ser ~ 
¿Dónde que el caucionante deba iot-erpelar al acreed 
conaervar los dereC"hos que en el espi, itu del art. 203 
acreedor debe con~ervar para el caucionautt1 

La Corte de Casación se refiere generalmente á las d 
siooea dadas por el juez del hecho. Se estipula una hi 
ca sobre los bienes futuros del deudor, El cauciooante 
sPguido reprochó al acreedor no haber tomado inserí 
en un bien adquirido por el deudor. Pero la sentencia 
cada comprobaba que el acreedor nu habfa tenido co 
miento de esta adquiMición; la Corte de Apelación dice 
correspondía al caucionante, conocedor de todo8 los 
del deudor, dar aviso al acreedor; que no habiendo h 
nunca ningún acto para resguardar RUS interes se debla 
prochar él mismo la pérdida que sufriera. La sentencia 
cada concluyó que no había ninguna negligencia que re 
char al acreedor y que, por tanto, el art. 2037 era ina 
ble. Juzgando a~í, dice la Corte de CaHación, confor 
los hechos comprobados y cuya apreciación le pert 
la sentencia atacada, lejos de violar e! art. 2037, lo 
aplicado con justicia. (2) 

Eata es una decisión fundada en las circunstanciaa 
causa, y, en nuestro concepto, el art. 2037 siempre d 
R'3r aplicado en esta materia. De c¡ue en la especie el 
cionante fué declarado responsable de su inacción no 
be co11cluir que toca al caucionante tomar la iniciáLi 
apremiar al caucionante á conservar sus derechos. El 

1 Braoel11, lG do Moyo do 1s,1 (P11icri1i1, 1821, p. 380). Oompi,... 
19 do Mino do 1811; O.ea, 3 de Julio de 18'1 [Dalle•, en la palabn 
dm. 388~ 

t D1uecad1, Cimara Oi,il, 28 de Dieiembre ae 18'5 t Dallu, 184&, l, 
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2037 no decida esto; má1 bien dice lo contrario, pue1 
sólo habla del hecho del acreedor. La Corte de Caaa
juzgó, en este sentido, que nada impone á los caucil)

tes la obligación de un apremio; que corresponde al 
edor vigilar la conservación de sus dertchos en interés 
caucionante. (1) 

Citaremos aún una sentencia de la Corte de Gante que 
rma en gran parte nuestro modo de p~nsar. Las leyes 

anales y fiscales que p~rmiten á la admini~tración con
r créditos á loR i.1dustriales vigilan los intereses del era

dando un privilegio en l•s muebles, una hipoteca en 
!,inmuebles y el derecho de exigir una caucipn á satisfac• 

del recauJador. Por su parte la administración riehe 
r in~cripción de su hipoteca aun cuando la caución le 
ieu plena garantía¡ debe hacerlo eo interé, del caucio

le. En efecto, dice la Corte de Gante, el acreedor está 
·gado á vigilar la conse•vacióo completa de todos sus 
chos, privilegios é hipotecas, á fin do que el caucionan

pueda aprovechar la subrogaci,'¡n que la ley ha hecho en 
favor. Si la administración no toma inscripci.ln en tieni
litil y que, por consiguient ,, la hipoteca se hace ineficaz 
' na al caucionante un daño, el que está obligado á re• 
, y e~ta reparación con~iste en la excepción que el cau
nte puede oponerla en virtud del art. 2037. Poco im
que la ri.dministracióo no sea culpable más que de un 
ido ú omisión; al no llenar la formalidad de la in,crip-

eate descuido ú omisión tienen para el caucionante la 
a consecuencia que un hecho positivo, pues que oca
n-al caucionante el 111iRmo perjuicio. Se objetaba que 
•cuido podía imputarse al caucionante tanto como al 

or, porque hubiera podido requerir la in~cripcióo ó a 
a poner al acreedor en apremio de hacerlo.- La Corte 
ta que la hipoteca se concedió eo favor del erario; 

i.tepda, i de J •lio de de 18e2 (D1!101, 1862, l, 485), 
• 
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lilica la demanda operando la extinción de la caución. 
esto se sigue que puede ser opuesta en apelación como 
excepcepción del pago; no es una mera demanda que ten
ga que pasar por los dos grados de jurisdicción, es una de, 
fensa de la acción principal. (1) · 

Núm. 2. Aplicaciones . 

317. Es de principio que el Estado esté sometido al de
recho común; se le debe, pues, aplicar la disposición del ar
tículo 2037; ya hemos dado ejemplos de ello (núm. 314). 
El Estado, como persona civil, no puede cometer faltas ni 
ser responsable del daño que causa, pero responde á tit11lo 
de comitente del hecho de RUS empleados. Si, pues, por el 
hecho de un empleado la adminietración no puede subrogar 
al caucionante á sus derechos, privilegios é hipotecas, el 
caucionnnte queda descargado para con él. La Corte de Ca
sación ha hecho la aplicación de estos principios en el caso 
siguiente. Recibos caucionados fueron entregados á un ba..: 
telero por tres chalanes de mercancías que conducía á con• 
dición de pagar los derechos de navegación en el último 
despacho por el que pasara. Los bateles podian ser dete
nidos hasta el pago de derechos. En lugar de exigir el pa• 
go y detener los chalanes en caso nece~ario el receptor en• 
treg6 un nuevo recibo caucionado para otro destino. .Ef 
caucionante, demandado por la administración, le opuso el 
art. 2037. La defon~a fué admitida por una sentencia de 
denegada en la Sala Civil. Sin la imprudente entrega da 
un nuevo recibo caucionado, dice la Corte de Casación, 101 
chalanes hubieran sido detenidos y la aduana hubiera con• 
servado para si ó para el caucionante subrogado á sus de• 
rechos la garantía que resultaba de las mercancias y me
dios de transporte. Este derecho fué perdido por el hecho 

l Lleja, 22 de !Dril de 18G3 (P11iori1i1, 1813, 2, 181), 
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del receptor, del que el Estado era civilmente responsable; 
loego el caHcionante se encontraba descargado en virtud 
del art. 2037. (1) 1 

318. Venta de vinos al contado, debiéndose pagar el pre· 
cio P.n la entrega. Los vioos fueron entregados sin que el 
vendedor exigiera el precio total; concedió un plazo al com
prador, por parte del precio, mediante pago de intereses. 
Por falta d~l pago del precio el vendedor demandó al cau
.cionante. Este opuso el art. 2037. El vendedor pretendió 
qne había simplemente prorrogado el plazo, lo que, según el 
art. 2039, no descarga al caucionante. Fué sentenciado que 
el vendedor no habi& hecho más que prorrogar el plazo, que 
había renunciado el derecho de retención de las mercan
cías vendida·s, derecho que le hubiera asegurado á él y al 
cancionaute el pago da[ precio; este era, pues, el caso <le 
aplicar el art. 2037. (2) 

319. Cuando el acreedor levanta la hipoteca del deudor 
es evirlente que el caucionante queda descargado, puesto 
que la subrogación á la garantía hipotecaria se hace impo• 

· sible por el hecho del acreedor. (3) Esto es tan evidente 
cuando el acreedor renuncia¡\ 111 hipoteca general gravando 
los bienes futuros del deudor y se conforma con una hipo
teca e5pecial. ( 4} ¿Sucede lo mismo cuando el acreedor des· 
euida de tomar inscripción ó de renovarla? Eita cuestión 
'1}scita una cuesti6n de derecho: iexige la ley un hecho po• 
1itivo ó basta con una omisi6n ó un descuido? La juris
prudencia confirma en general' la doctrina que hemos en• 
señado. El legislador, dice la Corte de La Haya, quiere 
que el acreedor cuide de conservar los derechos del caucio
nante en el mismo estado en .que se encontraban cuando la 

-caución füé contraída, porque el caucionante no entendió 
1 Denegad■ , C•mara Civil, 18 de Diciembre de 1844 [Dalloz, 1845, J, 471. 
2 Dooegada, 8 de Ago,to de 1872 (Oalloz, 1873, 1, 240), · 
a Bardeo1, 19 do Agoalo de 1822 (Oolloz, eo la palabra Ca•clón, núm. 339), 
• Reunes, 28 de Mano de 1814 (D1ll01, ibid., nám. 340). 
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oQligarse más que con la seguridad de ser plenamente 
,rog¡¡do á los derechos del acreedor; el derecho y la equ' 
lo exigen así. (1) La Corté de Burdeos dice así mismo 
el acreedor está obligado á cuidar la conservación de 
garantias con el fin de transmitirlas al caucionante, 
ai por su incuria se pone fuera de eitado de hacerlo 
,ne que responder. (2) 

320. La ley da á los acreedor~s del difunto cuya s 
aión fué pura y Rimplemente aceptada el derecho de p 
la separación de bienes, derecho que les hace conservar 
prenda en los bienes del deudor contra los acreedores 
heredero. Si nn acreedor descuida pedir la separación 
bienea de patrimonios, y si á. consecuencia de la insol 
cia del heredero 111 au brogación del caucionan te Si 

ineficaz, iPuede éste reclamar su descargo en virtucl del 
tículo 20371 Se juzgó así, pero la decisión fuó casada, 
debía serlo. En ef-!cto, la separación de patrimonios no 
una seguridad que pertenece al.crédito y que debe con 
var el acreedor, es un beneficio que la ley da á los ac 
dores para ponerlos al abrigo del peligro de la insJlV 
del heredero en el cas,1 en que éste acepte pura y sien 
mente la sucesióu del difunto, Es, pues, una garau\ía 
el acreedor adquiere :i la muerte de su deudor si lleua 
formalidades prescriptas por la ley; y el acreedor no 
obligado á adquirir nuevas garantías á consecuen ' 
.acontecimientos ocurridos después del contrato (núm. 
Lo que es decisivo. (3) · 

321. Se ha sostenido que el hecho de pedir la de 
eióu de quiebra del deudor descarga al caucionan te. E:i 
dad que por la quiebra del deudor el caucionan te pier<le 
parte ele su crédito, pero esta pérdida no es imputa. 
,acreedor, resulta del mal estado de los negocios del deu 

1 La Ha¡n, 18 de .l<'ebrero de 1829 (Pa,iori,ia, 1829, p. 61). 
2 Burdoo1, 21 de Abril de 1839 (Dallcz, en la palabra0attci6n, oúm, 
3 C.aacióo, 8 de Mayo a. 1861 (Dalloz, 1861, 1, 269). ' 
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no puede ser declarado en quiebra más que cuando 
de pagar, y la suspencióo de pago1 no es el hecho del 
edor. L11s promociones de éste pued'en algunas veces 
prematuras en e_l sentido de que si no hubiera hecho que 

dedarara la qmebra lo~ negocios del deudor habrían 
ido restablecerse; pero aun cuando fuera a~í sería di

•· ~o_nsiderar como una culpa promociones que son el 
1c10 de un derecho. Ea la especie que se presentó an-

la Corte de Casaciórr la sentencia atacada comprobaba 
la declaración de quiebra era tardía más bien que pre• 

tura; había. impedido la cerapleta nulificación del activo 
quebrado y había hecho soportar á la masa valores de 

p?rtancia; ~e modo _qne, lejo, de haber cauijado un par- 1 

10 cn:ilqmera, hab1a, por el contral'Ío, beneficiado tanto 
'acreedor caucionado como al caucionante mismo. No ha

pues, ninguna culpa por parte del acreedor; no queda
m:h f!Ue el ejercicio de un derecho, lo que alejaba el ar• 
11!0 2037. (1) 

1 

--

n,¡, h, ~ du Abril de lliG9 [Dalloz, 1871, 1, b3]. 
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